
7768 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara la utilidad pública de la 
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 19.255. incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», con domicilio 
en Pamplona, avenida de Roncesvalles, 7, solicitando autoriza
ción administrativa y declaración de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Variante de la línea aérea a 13,2 KV., a estación transforma
dora «Carretera de Logroño», en Calahorra, consistente en modi
ficar el trazado de la línea entre su origen y el apoyo número 2; 
tendrá una longitud de 85 metros y se emplearán conductores

de cable aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados. La va
riante ha sido preciso introducirla al modificar la línea de la que 
deriva, motivado por las obras de la autopista Vasco Aragonesa.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de Estacio
nes Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto auto
rizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pública de la 
misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/ 
1966.

Logroño, 12 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, Jai
me Fernández-Castañeda León.—1.315-15.


